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ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA SALAZAR NARANJO 

ARQUITECTOS CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN 

OTORGADA POR: 

GERARDO SANTIAGO NARANJO GOWEZ JURADO, EN SU CALIDAD 

. DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA SALAZAR NARANJO ARQUITECTOS 

CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di 3 COPIAS 

EN LA CIUDAD SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, 

CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR; HOY CUATRO DE ENERO DE 

DOS MIL DIECISIETE, ANTE MÍ, DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, PROVINCIA DE 

PICHINCHA, COMPARECE CON PLENA CAPACIDAD, LIBERTAD Y 

CONOCIMIENTO AL OTORYÁMIENTO DE LA PRESENTE ESCRITURA, EL 

SEÑOR A e SANTIAGO NARANJO GOMEZ JURADO, EN SU CALIDAD DE 

GERENTE COMO TAL, REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 
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SALAZAR NARANJO ARQUITECTOS CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, 

CONFORME AL NOMBRAMIENTO QUE SE ACOMPAÑA. EL COMPARECIENTE 

DECLARA SER DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, ESTADO CIVIL CASADO, 

DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE QUITO, DE OCUPACIÓN ARQUITECTO, 

HÁBIL EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A 

QUIEN DE CONOCER DOY FE POR HABERME EXHIBIDO SU DOCUMENTO DE 

IDENTIFICACIÓN, CUYA COPIA FOTOSTÁTICA CERTIFICADA SE AGREGA A 

LA PRESENTE ESCRITURA Y ME SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA 

PÚBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL QUE A 

CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN 

EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE 

INCORPORAR UNA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA SALAZAR 

NARANJO ARQUITECTOS CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA: COMPARECIENTES.- COMPARECE A 

LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, EL SEÑOR GERARDO 

SANTIAGO NARANJO GOMEZ JURADO, EN SU CALIDAD DE GERENTE, y" 

COMO TAL, REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA SALAZAR NARANJO 

ARQUITECTOS CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, EN CUMPLIMIENTO DE LAS 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SALAZAR NARANJO 

ARQUITECTOS CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, CELEBRADA EL DÍA VEINTE 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, CONFORME SE DESPRENDE DEL 

NOMBRAMIENTO Y COPIA DEL ACTA DE LA JUNTA GENERAL INDICADA 

QUE SE ACOMPAÑA. EL COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD 

DE QUITO, DE OCUPACIÓN ARQUITECTO, HÁBIL EN DERECHO PARA 

CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) LA COMPAÑÍA SALAZAR 

NARANJO ARQUITECTOS CIA. LTDA., SE CONSTITUYÓ MEDIANTE 

ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA do VEINTICINCO DE AGOSTO DE DOS MIL 

DIEZ ANTE EL NOTARIO TERCERO'SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR 

GERMAN FLOR CISNEROS, DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO 

. 
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MERCANTIL DEL MISMO CANTÓN, EL DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

DIEZ. EÍ MEDIANTE RESOLUCIÓN MASIVA DE DISOLUCIÓN DE FECHA 

QUINCE DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS, NÚMERO SCVS GUIÓN IRQ 

GUIÓN DRASD GUIÓN SD GUIÓN DOS CERO UNO SEIS GUIÓN CERO SEIS DOS 

UNO (SCVS-IRQ-DRASD-SD-2016-0621) / LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS, "DECLARA A LA COMPAÑÍA SALAZAR 

NARANJO ARQUITECTOS CIA. LTDA., EN DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. C) 

MEDIANTE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA SALAZAR NARANJO ARQUITECTOS CIA. LTDA., 

CELEBRADA EL DOS DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS, LOS SOCIOS 

CONOCIERON Y RESOLVIBRON SOBRE LA RECCASIFICACIÓN"DE“USD-SEIS 

MIL TRESCIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON SESENTA CENTAVOS DE DÓALR ($ 6315.60) DE “CUENTAS 

POR PAGAR A SOCIOS” A LA CUENTA “APORTES PARA FUTURAS 

CAPITALIZACIONES”; Y, SOBRE LA ABSORCIÓN DE PÉRDIDAS 

. ACUMULADAS AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, 

CON VALORES PROVENIENTES DE LA CUENTA “APORTES PARA FUTURAS 

CAPITALIZACIONES”. D) LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SALAZAR NARANJO 

ARQUITECTOS CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, CELEBRADA EL VEINTE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉS, RESOLVIÓ REACTIVAR A LA COMPAÑÍA; 

ASÍ COMO, AUTORIZAR AL GERENTE DE LA COMPAÑÍA, A REALIZAR TODOS 

LOS ACTOS TENDIENTES A CUMPLIR LA REFERIDA RESOLUCIÓN. PARA TAL 

EFECTO, LA JUNTA GENERAL EN MENCIÓN, RATIFICA LOS ÓRDNES DEL 

DÍA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL REFERIDA EN EL LITERAL C) 

PRECEDENTE, EN EL SENTIDO QUE, ES SU INTENCIÓN SUPERAR LA CAUSAL 

POR LA CUAL SE DISOLVIÓ LA COMPAÑÍA, Y ESTAR ACTIVA ANTE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS, ESTO ES, LA 

RECLASIFICACIÓN DE USD SEIS MIL TRESCIENTOS QUINCE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA CENTAVOS DE DÓALR ($ 

6315.60) DE “CUENTAS POR PAGAR A SOCIOS” A LA CUENTA “APORTES 

PARA FUTURAS CAPITALIZACIONES”; Y, SOBRE LA ABSORCIÓN DE
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PÉRDIDAS ACUMULADAS AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

QUINCE, CON VALORES PROVENIENTES DE LA CUENTA “APORTES PARA 

FUTURAS CAPITALIZACIONES”. TERCERA.- REACTIVACIÓN: EN VIRTUD 

DE LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS, EL SEÑOR GERARDO SANTIAGO 

NARANJO GOMEZ JURADO EN SU CALIDAD DE GERENTE, Y COMO 

TAL, REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA SALAZAR NARANJO 

ARQUITECTOS CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, EN CUMPLIMIENTO DE LAS 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SALAZAR NARANJO 

ARQUITECTOS CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, CELEBRADA EL VEINTE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL  DICISÉIS, REALIZA LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES: UNO.- QUE SE PROCEDA CON LA REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA SALAZAR NARANJO ARQUITECTOS CIA. LTDA., UNA VEZ QUE 

LA CAUSAL DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN HA SIDO SUBSANADA, 

CONFORME SE DESPRENDE DE LA COPIA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS CELEBRADA EL VEINTE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, 

SEGÚN LA CUAL, LOS SOCIOS RESOLVIERON SOBRE LA RECLASIFICACIÓN 

DE USD SEIS MIL TRESCIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA CENTAVOS DE DÓALR ($ 6315.60) DE 

“CUENTAS POR PAGAR A SOCIOS” A LA CUENTA “ APORTES 

PARA FUTURAS CAPITALIZACIONES”; Y, SOBRE LA ABSORCIÓN DE 

PÉRDIDAS ACUMULADAS AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE 

DOS MIL QUINCE, CON VALORES PROVENIENTES DE LA CUENTA 

“APORTES PARA FUTURAS CAPITALIZACIONES”, ACTOS QUE FUERON 

DEBIDAMENTE REGISTRADOS EN LA CONTABILIDAD DE LA EMPRESA 

EN LA MISMA FECHA. DOS.- EL GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA EMPRESA, DECLARA BAJO JURAMENTO QUE LA 

INFORMACIÓN ESPECIFICADA EN EL PUNTO ANTERIOR CORRESPONDE A 

LA REALIDAD CONTABLE DE LA COMPAÑÍA SALAZAR NARANJO 

ARQUITECTOS CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN. CUARTA.- 

REACTIVACIÓN.- SE CONCEDE AUTORIZACIÓN A LOS ABOGADOS JUAN 

FERNANDO CARRIÓN ROBALINO Y/O GERARDO FRANCISCO NARANJO
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ORMAZA, PARA QUE GESTIONEN DE MANERA INDIVIDUAL O CONJUNTA, 

LA APROBACIÓN E INSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA. 

QUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- SE ADJUNTAN PARA QUE 

FORMEN UN SOLO CUERPO CON ESTA ESCRITURA PÚBLICA, LOS 

SIGUIENTES DOCUMENTOS: UNO.- NOMBRAMIENTO DE GERENTE DE LA 

COMPAÑÍA SALAZAR NARANJO ARQUITECTOS CIA. LTDA. DOS.- COPIA DEL 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA SALAZAR NARANJO ARQUITECTOS CIA. LTDA., CELEBRADA 

EL DOS DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS. TRES.- COPIA DEL ACTA DE 
    

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA SALAZAR NARANJO ARQUITECTOS CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN, CELEBRADA EL VEINTE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
  

DIECISÉIS; Y, CUATRO.- ASIENTO CONTABLE CORRESPONDIENTE A LA 

 RECLASIFICACIÓN DE USD SEIS MIL TRESCIENTOS QUINCE DÓLARES DE 

LGS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA CENTAVOS DE DÓALR ($ 

. 6315.60) DE “CUENTAS POR PAGAR. A SOCIOS” A. LA CUENTA “APORTES 

PARA FUTURAS CAPITALIZACIONES”; Y, SOBRE LA ABSORCIÓN DE 

PÉRDIDAS ACUMULADAS AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

QUINCE, CON VALORES PROVENIENTES DE LA CUENTA “APORTES PARA 

FUTURAS CAPITALIZACIONES”. USTED SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ 

AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDÉZ 

DEL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE 

INCORPORA, QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL 

VALOR LEGAL, Y QUE, EL COMPARECIENTE ACEPTA EN TODAS Y CADA 

UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL ABOGADO JUAN 

FERNANDO CARRIÓN ROBALINO, CON MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMERO 

UNO SIETE GUION DOS CERO UNO SEIS GUION NUEVE OCHO CINCO, DEL 

FORO DE ABOGADOS. PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA 

SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 

NOTARIAL; Y, LEÍDA QUE LE FUE A LA COMPARECIENTE POR MI EL 

NOTARIO, SE RATIFICA Y FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO
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hosoanvo INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE TODO 

CUANTO DOY FE. 

CANDZÑ]Ñ_ GA 
GERARDO SANTIAGO NARANJO GOMEZ JURADO 
C.C. 1703997539-1 

   DR. DRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

os 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte días del mes de diciembre de dos 
mil dieciséis, en el domicilio.de la Compañía ubicada en la calle Leonidas Proaño, 
Local 53 y Pasaje Juan Solis, Conjunto Villa el Girasol, el 'señor Byron Mauricio 
Salazar Lozada, encontrándose presente la totalidad del capital social de la Compañía, 
consulta si se acepta la celebración de esta Junta; siri convocatoria previa, como lo 
autoriza la Ley de Compañías.y el Estatuto. Social de la Empresa, para t tratar los 
siguientes puntos del Orden del Día: . . . 

1.: Conocer y resolver sobre la reactivación de la Compañía. 
2... Rátificar la resolución tomada por la Juita General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía, celebrada el dos: dé mayo de dos 
mil dieciséis, esto es, la reclasificación de USD $ 6.315 de “cuentas por 
pagar a-socios” a la cuenta “apórtes para futuras capitalizaciones” y la 
absorción de pérdidas acumuladas al'31 de diciembre de 2015 “con 

valores provenientés de “la - cuenta “aportes: para- fúturas 
capitalizaciones”. : : > o 

Representada la totalidad. del Capital Social de la Compañía, los socios de la 
Compañía aceptan la celebración de esta Junta, Con los mencionados Órden del Día, 
y se instala la sesión a las-10h00 bajo'la Presidencia del señor Byron Mauricio 
Salazar Lozada, con la presencia “de los socios de la Compañía: GERARDO 
SANTIAGO NARANJO GOMEZ JURADO, por sus propios y personales 
derechos, propietario de doscientas (200) participaciones sociales, iguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de.valor 
nominal cada'una (USD $ 1,00), pagadas en su totalidad; y, BYRON MAURICIO 
SALAZAR LOZADA, por sus propios y personales derechos, propietario de 
doscientas (200) participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un 
dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una (USD $ 1,00), 
pagadas en su totalidad. Actúa como Secretario - Gerente el señor Gerardo Santiago 
Naranjo Gomez Jurado. 

A continuación, el señor Presidente pone en consideración de la Junta General los 
puntos del Orden del Día: 

1. Conocer y resolver sobre la réactivación de la: Compañía. 

El Presidente de la Junta pone en conocimiento de los socios que la Resolución No. 
SCVS-IRQ-DRASD-SD-2016-0621 de fecha 15 de marzo de 2016, a través de la 
cual, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros declaró a la Compañía 
SALAZAR NARANJO * ARQUITECTOS ' “CIA.” LTDA. * én' “disolución”: y 

   



  

  

liquidación, al momento se encuentra inscrita en n el Registro Mercantil del Cantón 
Quito. - : : 

En virtud de lo anterior, los socios de la Compañía, tras haber superado la causal 
por la cual la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros resolvió la 
disolución y liquidación; conforme se menciona en el siguiente punto del orden del 
día, de forma unánime resuelven autorizar la reactivación de la compañía 
SALAZAR NARANJ O ARQUIEECTOS CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN. 

2. Ratificar el orden. del día número uno oy y dos de la résolución tomada por 

la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía, 
celebrada el dos de mayo de dos mil dieciséis, esto es, la reclasificación 

de USD $ 6.315 de "cuentas por pagar a socios” a la cuenta “aportes para 
futuras capitalizaciones” y la absorción, de: pérdidas acumuladas al 31 
de diciembre de 2015 con valores provenientes de la cuenta “aportes 
para futuras capitalizaciones”: : - 

Los socios de la Compañía ratifican la resoltición fnal de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la. Conipañía Salazar Naranjo Arquitectos 
Cia. Ltda., celebrada el dos de mayo de dos'mil dieciséis, eu el :sentido que, 
realizaron todos los actos necesarios para superar la causal de. disolución y , 
Nquidación. 

Por lo expuesto, queda autorizado el Gerente de la Compañía S SALAZAR NARAN JO : 
ARQUITECTOS CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, a suscribir y. celebrar: cuanto 
instrumento público o privado sea necesario para acatar la decisión que esta Janta se 
autoriza, a os A : € 

Habiéndose tratado y resuelto.los puntos 'del Orden del Día, para los cuales se instaló 
esta Junta General,.el señor: Presidente concede un receso para la: elaboración del 
Acta. Reinstalada la sesión,'se da-lectura al Acta, la misma que sé.la aprueba por 
unanimidad y sin ninguna observación. Se levanta la sesión a las 10h30. 

ey 

Para constancia de lo expresado, firman dl: señor Presidente, los socios: y el señor 

Secretario, que certifican en el lugar y fecha indicados. 

ONMA! ALAZAR LOZADA. . : 
SOCIO Y PRESIDENTE DE LAQUNTE eS: QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOTIA DEL 

CUMLNTS QUE ARTECEDE, El MISMO GUE Eli ORIGINAL 18 FUE 
- Preseamoo POR EL IITERESADO ENccoaacaaciot lo cconcnrrao FOJAS(S] 

) FASA, ESTE EFECTO ACTO SEGUIDO LE DEVOLV!, DESPUÉS DE “Zo. > ——A 4 CERTIFICADO Dccrerocannoreenacanns] e ecancoaonnos FOTOCOPIA(S) QUE 
ENTRESUE AL MISMO: HABIENDO: ARCHIVADO “UNA IGUAL EN El 

GERARDO SANTIAGO EIA ISORA OCTAVA ACTUALMENTE A MI 

SOCIO Y SECRETARIO DI DE La TO 2. 0S..oE EEN. DE cas 

El NOTARIO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNI 

_DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
SALAZAR ÑARANJO ARQUITECTOS CIA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los dos días del mes de mayo de dos mil 

dieciséis, en el domicilio de la Cómpañía úbitada en la Avenida Orellana No. 17-20 y 9 

de Octubre, el señor Byron Mauricio Salazar Lozada, encontrándose presente la totalidad 

del capital sócial de lá Compáñía, consulta si se acepta la celebración dé esta Junta, sin 

convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de Compañías y el Estatuto Social de la 
Empresa, para tfafar los sigiientes puntos del Orden del Día: 

L Conocer y analizar la causal por la cual, a través de la Resolución No.- 

SCVS-IRQ-DRASD-SD-2016-0621 de fecha 15 de marzo de 2016, la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros declara a la compañía 
SALAZÁR NARANJO ARQUITECTOS CIA. LTDA., en disolución Y 

liquidación. - 

2.. Conocer y resolver sobre la “retlasiligación de ÚsD $ 6.315,60 de "cuentas 

por pagar a socios” a la cnenta “aportes para futuras capitalizaciones”. 
3. Conocer y resolver sobre la absorción. de pérdidas acumuladas al 31 de 

diciembre de 2015 coi valores proveriientes de la cuenta “aportes para 
futuras capitalizaciones”. 

Representada la totalidad del Capital Social.de la. Compañía, los: socios de la Compañía 
aceptan. la celebración de esta. Junta, con los* “mencionados Órden del Día, y se instala la. 

sesión a las 10h00 bajo la Presidencia del señor Byron Mauricio Salazar Lozada, con la 

presencia de. los socios de la Compañía: GERARDO SANTIAGO NARANJO 

GOMEZ JURADO, por sus propios y personales derechos, propietario de doscientas 
(200) participaciones sociales, iguales, acumulativás e indivisibles de, uti dólar de los 

Estados Unidos de América de valor nominal cada wma (USD $ 1 00), pagadas en su 

totalidad; y, BYRON MAURICIO SÁLAZAR LOZADA, pof:sus propiós y personales 
derechos, propietario de doscientas (200) participaciones sociales, iguales; acumulativas e 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de válor iominal cada' uná 
(USD $ 1,00), "pagadas en su totalidad, Actúa como -Secretario— Gerente el señor Gerardo 
Santiago Naranjo Gomez Jutado.. 

Á coritinuación, él séñor Presidente pone én cotisideración.de la Júntá General los puntos 
del Orden del Día: 

1. Conocer y analizar la causal. por la cúal, a través de la Resolución No. 

SCVS-IRQ-DRASD-SD-2016-0621 de feclia 15 dé marzó de 2016, la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros declara a la compañía 

SALAZAR NARANJO ARQUITECTOS CIA. LTDA.,. en disolución y 
liquidación. 

Los socios pasana conocer la causal por la cual la Compañía ha sido declarada en 
disolución, biisma que 3é encuentra prevista en el funiéral 6 del attíciilo 36] de la 

Ley de Compañías. Esta. norma establece que una compañía está en causal de 
disolución cuando sus pérdidas don superiores á la suma del monto total de las 

reservas y de la'mitad o más del capital. 

 



Considerando que las pérdidas de la empresa al 31 de diciembre de 2015 alcanzan 

la suma de USD $ 6.315,60, su capital social es de USD $ 400,00 y no tiené 

reservas, la Compañía efectivamente se encuentra en causal de disolución y, por lo 

tanto, se justifica su inclusión en la Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD- 

2016-0621 de disolución y liquidación emitida el 15 de marzo de 2016. por parte 

de la.Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Se informa a los socios que la Resolución que declara la disolución y liquidación 

de la Compañía aún no ha sido inscrita eñ el Registro Mercantil, por lo cual, es 

necesario salir inmediatamente de la causal de disolución y solicitar a la 

Autoridad que-se excluya a la Compañía de dicha Resolución, hecho lo cual, la 

empresa volvería a constar como activa ante la Superintendencia de Conipañías, 

Valores y Seguros, 

«Los socios, de manera -Unánime, autorizan..realizar todos los actos que. sean 

necesatios para Superar la causal, conforme ge conocerá en los siguentes puntos 

del Orden del Día, y así regularizar la situación legal de la Empresa. 

. Conocer y-resolver sobre la reclasificación de USD $ 6.315, 60 de "cuentas 
por pagar a socios” a la cuenta "aportes pafa-futiras capitalizacióniegs”. 

La Junta, resuelve reclasificar el valor de ÚSD. SEIS MIL TRESCIENTOS 

QUINCE DÓLARES CON 60/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
ÁMERICA que mantienen los socios señor Byron Mauricio Salazar Lozada y 

Gerardo Sántiago Naranjo Gomez Jurado, en “cuentas por pagar a socios” a la 
cuenta “Aporte. para Futuras Cápitalizaciones”, en la -contabilidad de la 
Compañía. Este valor afectará contablemente- a cada socio por el valor de 

$3157.80 : 

Se autoriza al contádor de la Compañía para -que registre inmediatamente en la 
contabilidad de la Empresa la reclasificación que acabade ser aprobada. 

. Conoter y resolver sobre la absorción de pérdidas acumuladas al 31 de 
diciembre de 2015 con valores provenientes de la cuenta “aportes para 

futuras capitalizaciones”. 

Lá Juntá General resuelve, por unanimidad, absorber las Pérdidas Atumuladas 
de Ejercicios Anteriores 'en la sama de SEIS MIL TRESCIENTOS QUINCE 

DÓLARES CON 60/100DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ÁMERICA (USD $ 
« 6:315,60) mediante compensación con los valores. que acaban de ser registrados 

en la cuéntá “Aporte para Futuras Capitalizaciones”. 'De está manera, la cuerita 

Pérdidas Acumuladas de Ejercicios Anteriores queda en cero.. 

La Junta General de Accionistas autoriza que la presente-absorción de pérdidas 

seá registrada én la contabilidad de la compañía, en los términos resueltos en la 
presente Junta. 

mora 1 ro 4ra pa mo on pl A]



  

  

   
   

Habiéndose tratado y resuelto lós púntós del Otdéri del Día, para los cualeP Ke 

Junta: General, el señor Presiderite concede un receso para la elaboración 3 
Reinstalada la sesión, se da lectúta ál Acta, lá misma que se la'aprueba por unanimidad y 
'sin ninguna observación. Se levanta la sesión a las, 10430. : 

      de 

Para 'constancia de lo expresado, fimman el señor Presidente, los socios y el señot 
Secrefario, que certifican en el lugar y fecha indicados. 

  

BYRONMAURICIO SALAZAR LOZADA 
'SOCÍÓ Y PRESIDENTE DE LA JUNTA 

GERARDO: SANTIAGO NARANJO GOMEZ JURADO 

SOCIO Y SECRETARIO DELA JUNTA 

RAZÓN CERTIFICO; QUE LA PRESENTE DOCUMENTO QUE ANTECEDE, EL MISMO 
PRESENTADO POR El INTERESADO ENoaan... 
ÚTIL(ES) PARA ESTE EFECTO ACTO SE: 1D 

( 
GUIDO Y HABER CERTIFICADO. AN AO ENTREGUE AL MISMO: HABIENDO A av : RCHIVADO UNA PROTOCOLO DE LA NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA e CARGO: CONFORME LO ORDENA LA LEY. 

  

   

   



SALAZAR NARANJO ARQUITECTOS CIA LTDA 

Usuario; Lorena Margarita Vinocuna Vasquez 

Fecha de impresion: 09/05/2016 

( 

  

  

Asiento Contable . Ñ 

Fecha: 02/05/2016 : 
Código: ASI 201605000003 

Glosa: Transferecncia: Cuenta Aportes Futuras Capitalizaciones a Perdidas Ejerc Anteriores Acta JGE Mayo 02 de 2016. 

Naranjo Gomez Jurado Gerardo Santiago; Salazar Lozada Byron Mauricio 

Gasto No Deducible: No 

Detalle del Asiento . 

  [ cuenta Debe Haber [ Centro de Costo 
  

  

1.2 Aportes de Socios o Accionistas para Futura $3,157.80 

“Capitalización 
le Aportes de Socios o Accionistas para Futura $3,157.80 

Capitalización " 

3.1.6.1 Resultados Acumulados $5,315.60 

Totales: 36,315.60 $6,315.60 

    

  

            
  

< 
Aprobado por: Revisado por: 

    
AU ZÁ AÑ + < 

Arq. Gerardo Naranjo Gómez Jurado 

Representante legal 

.1 Ruoí 4709269490001 
    

RAZÓN CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL 

DOCUMENTO QUE ANTECEDE, El MiSMO QUE EN ORIGINAL ME FUE 
PRESENTADO POR EL INTERESADO EN... a 

UTIL(ES) PARA ESTE EFECTO ACTO SE 
HABER CERTIFICADO 
ENTREGUE AL MISMO: HABIENDO ARCH! ADO UNA IGUAL EN El 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA VIGESIMA OCTAVA ACTUALMENTE A MI 
CARGO; CONFORME LO ORDENA LA LEY, 

  

   
QUITO A, 

Pagina 1 de 1 www.contífico,com | Contabilidad en linea. 

ar



  

  

  

  

  

  

== 

' 

Asiento Contable 

l 

Fecha: 02/05/2016 

Código: ASI 201605000001 

Glosa: : Rectasificación: Cuenta Prestamos socios a Futuras Capitalizaciones Acta JGE Mayo 02 de 2016. Salazar Lozada 

. Byron Mauricio 

Gasto No Deducible: No 

Detalle del Asiento - 
' 

| | Cuanta Debe _Haber | Centro de Costo 

2,2,4,1 Cuenta por Pagar Sacios a Accianistas No Comientes $3,157.80 

= .  3,1.2 Aportes de Socios o Accionistas para Futura $3,157.80 

[1 Capitalización         
  

Totales: $3,157.80 $3,157,80 

< y 
Elaborado por: Aprobado por; Revisado por: 

  

  

FO ZA 
> 

Arq. Gerardo Naranjo Gómez Jurado 

Representante legal 

  

“Rus: 1709269490001 . a 

RAZÓN CERTIFICO: QUE LA PRESENTE «ES FIEL FOTOCOPIA DEL 
DOCUMENTO QUE ANTECEDE, El MISMO QUE EN ORIGINAL ME FUE * 
PRESENTADO POR EL INTERESADO EN... e FOJAS(S) UTIL(ES) PARA ESTE EFECTO ACTO SEGUIDO LE DÉVOLA, DESPUES DE 
HABER CERTIFICADO. GQ 
ENTREGUE_AL MISMO: HA O ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA VIGESIMA OCTAVA ACTUALMENTE A MI 
CARGO: CONFORME LO ORDENA LA LEY. 

QUITO Aj O o ASEO. DE... 

EL NOTARIO 

    

    

- DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGESIMO QLTAVO DEL CANTÓN 
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- - 

SALAZAR NARANJO ARQUITECTOS CIA LTDA 

Ustaro; Lorena Margarita Vinocuna Vasquez 

Fecha de Impresion: 09/05/2016 

Asiento Contable 

Fecha: 02/05/2016 

Código: ASI 201605000002 

Glosa: Redasificación: Cuenta Prestamos socios a Futuras Capitalizaciones Acta JGE Mayo 02 de 2016. Naranjo Gomez 

Jurado Gerardo Santiago 

Detalle del Asiento 

  

  

  

  

| Cuenta Debe Haber | Centro de Costo 

, 2.2.4.1 Cuenta por Pagar Socios a Accionistas No Corrientes $3,157.80 

31.2 Aportes de Socios o Accionistas para Futura $3,157.80 

t o 4 Capitalización 

  

Elalorádo por: 

        
  

l 
I 

| 
| 
l 
t 

l 
1 

Gasto No Deducible: No 

Totales: $3,157.80 $3,157.80 

< 
Aprobado por: 

  

QUO A, 
Arq. Gerardo Naranjo Gómez Jurado Econ. cuna Vá: 

Representante legal Mat/0.21827 

Rue: 1709259490001 

RAZÓN CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL 
DOCUMENTO QUE ANTECEDE, El MISMO QUE EN ORIGINAL ME FUE 

   

  

PHESENTADO POR El INTERESADO ENuuiiincos erario FOJAS (S) 

UTIL(ES) PARA ESTE EFECTO ACTO SEGUIDO LE DEVOLVI, DESPUES DE 
HABER CERTIFICADO .ocnrnanrocinonnaninnoarnos pa eonemnnnas FOTOCOPIA(S) QUE 
ENTREGUE AL MISMO: HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN El 
PROTOCOLO DE LA NOTARÍA VIGESIMA OCTAVA ACTUALMENTE A MI 
CARGO: CONFORME LO ORDENA LA LEY. 

QUITO Aj........ 5, Sd, DE., O DE 

    

  

  DOCTOR JAIME ANDRÉS ACÓSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSHAO OCTAVO DEL CANTON 

UITO - ECUADOR 
2 

e 
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NOMBRAMIENTO A 
LA SS 

LUGAR Y FECHA DE OTORGAMIENTO: Quito, 08 de noviembre de 2016: 

OTORGADO a: Gerardo Santiago Naranjo Gomez Jurado 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: Salazar Naranjo Arquitectos Cía. Ltda. 

ORGANO NOMINADOR: Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 

mediante Acta de 8 de noviembre de 2016. 

CARGO: Gerente 

DURACIÓN: 2 años. 

FACULTAD ESTATUTARIA: Artículo Décimo Sexto del Estatuto de la Compañía.- 
Atribuciones del Gerente.- Serán atribuciones del Gerente: a) Convocar a las reuniones 

de junta general. b) Actuar de secretario de las reuniones de junta general a las que 
asista, y firmar, con el presidente, las actas respectivas. c) Suscribir con el presidente los 

certificados de aportación, y extender el que corresponda a cada socio. d) Ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el, artículo décimo segundo de la Ley de Compañías. e) Elaborar y 
presentar a la junta general el balance anual y la cuenta de pérdidas y ganancias, así 

como la propuesta de distribución de beneficios. f) Velar por el adecuado manejo de la 

contabilidad y correspondencia de la compañía. g) Inscribir en el mes de enero de cada 

año, en el Registro Mercantil del cantón, una lista coimpleta de los socios de la 

compañía, con indicación del nombre, apellido, domicilio y monto del capital aportado 

h) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la Ley de Compañías, el contrato social 

y las resoluciones de la junta general. i) Ejercer las atribuciones previstas para los 

administradores en la:Ley de Compañías. 

ESCRITURA PÚBLICA... DONDE CONSTAN LAS ATRIBUCIONES 
VIGENTES: Las atribuciones vigentes de los. administradores constan en la Escritura 

Pública de Constitución otorgada ante el Notario Tercero Suplente del Cantón Quito, 

Dr. Germán A. Flor Cisneros, el 25 de agosto de 2010, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el 10 de septiembre de 2010. 

    

PRESIDENTE 

ACEPTACIÓN: Gerardo Santiago Naranjo Gomez Jurado, con cédula de ciudadanía 

número 170399759-1, acepto la presente designación en Quito, a 8 de noviembre de 

2016. 

G PÁÑÓDY AAA A C 

Arq. Gerardo Santiago Naranjo Gomez Jurado 

GERENTE



aa 

  

RÁMITE NÚMERO: 69105 
A í A l 

ida A 
Ple 

el a 11 

458 2 

  

     

              di 
ADO A     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

        

  

              

  

  

  

  

  

      

  

    
  

FNÚMIERO DE REPERTORIO: * “' 50013 | 
: FECHA.DE INSCRIPCIÓN::": => * 11/11/2016 

" NÚMERO DE INSCRIPCIÓ! y 16571 

F REGISTROS: , ¿00% 79. *. ] LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: A 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SALAZAR NARANJO-ARQUITECTOS.CIA. LTDA. - 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | NARANJO GOMEZ JURADO GERARDO SANTIAGO 
IDENTIFICACIÓN: 1703997591 o 
CARGO: GERENTE a 

- PERIODO(Añas): 2 : - 

     
   

   

    

   

  

2. DATOS ADICIONALES: 1 

CONST. RM. 2962 DEL 10/09/2010.- NOT3 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O v 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRA 

% 

TE RAZÓN,   £ TEXTO -DE LA PRESEN 
   

o
 

    

  

  

FECI 

   
  

FRESOLUCIÓN     

  

    

A DEE : 

1.019-RÍMO-2015) : 

  

A: IGHANNARLIZA 
REGISTRADOR'MERCÁN 

> 

     

  

DIRECCIÓN DEX'REGÍSTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE 56-78 Y GASPAR-DE VILLAROEL 

ces
 

RAZÓN CERTIFICO: QUE : LA PRESENTE ES fe 
R 

S FIEL FOTOCOM: PREIMENTO QUE ANTECEDE, EL MISMO QUE EN Omsnaro e Dr presevaDo POR EL INTERESADO EN X OS PARA ESTE EFECTO ACTO E Pues e HABER CERTIFICADO, E Sii ses de Aa : 1A(S) QUE ADO UNA IGUAL EN EL CTAVA ACTUALMENTE A Mi 

   

   

    

CARGO: CONFORME LO ORDENA LA LEY, 
Página 1 de 1 QUITO A... 

  
DOCTOR JAIME ANDRÉS A NOTARIO VIGESIMO OCTAYO DE , 

y QUITO - ECUÁDOR 

   

    
HOLGUÍN 
LCANTÓN    

     



  

* REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1792272335001 
RAZÓN SOCIAL: SALAZAR NARANJO ARQUITECTOS CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: SALAZAR NARANJO ARQUITECTOS CÍA LTDA 

REPRESENTANTE LEGAL: NARANJO GOMEZ JURADO GERARDO 
SANTIAGO 

CONTADOR: . VINOCUNA VASQUEZ LORENA MARGARITA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEL. INICIO ACTIVIDADES: 10/09/2010 

FEU, INSCRIPCIÓN: 16/09/2010 FEC. ACTUALIZACIÓN: 29/03/2016 

FEG, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

      [ACTIVIDAIYEFONÓMICA PRINCIPAL: 307 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE BIENES INMUEBLES 

  

  ZA 7 Ty —— 7 7 A Es IA 
  PS ACIaO TRIBUTARIO: + tr 

Hrovincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CALDERON (CARAPUNGO) Barrio: LA CANDELARIA N 1 Calle: LEONIDAS PROAÑO Numero: LOCAL $3 
Interseccion: PASAJE JUAN SOLIS Conjunto: VILLA EL GIRASOL Píso: O Referencia ubicacion: A 150 METROS DEL PUENTE DE LA PANAMERICANA NORTE 
Telefono Trabajo: 022042127 Email Titufar: byron-satazarnGhotmail.com Telefono Trabajo: 022041467 

  

  

    DOMICILIO ESPECIAL, 07 
* SN 

> 
  

NA AN       [oBtfGACIONES TRIBUTARIAS "> 
= 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

    RDEESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS) Coca E : . : 
YE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISTICCIÓN VZONA Sl PICHINCHA « CERRADOS 0 

  

Código: RIMRUC2016000316014 

Fonha: 24 /02/INAR 12-2:47 DIA 
% 

    
  

 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES ' 

  

  

  

  
  
  

  

: SOCIEDADES 
: q sele hace bien af país! 

NÚMERO RUC: 1792272335001 

RAZÓN SOCIAL: SALAZAR NARANJO ARQUITECTOS CÍA LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS A " . . no | 

T z CA == 
No, ESTABLECINENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT: 10/09/2010 

NOWSBRE COMERCIAL: SALAZAR NARANJO ARQUITECTOS CIA LTDA. FZC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓSTA: 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE BIENES INMUEBLES 
COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES PROPIOS O ALQUILADOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: GUITO Parroquia: CALDERON (CARAPUNGO) Barrio: LA CANDELARIA N 1 Calle: LEONIDAS PROAÑO Numero: LOCAL 53 
Interseccion: PASAJE JUAN SOLIS Referencia: Á 150 METROS DEL PUENTE DE LA PANAMERICANA NORTE Conjunto: VILLA El, GIRASOL Fiso: 0 Telefono 
Trabajo: 022042127 Email Titular: byron-selazarO)hotmail.com Telefono Trabajo: 022041467 

     

        

      

     
   

na 

RAZÓN CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ES FIFL FOTOCOPIA DEL 

DOCUMENTO QUE ANTECEDE, El MISMO CUE EN ORIO ME FUE . : 

PRESENTADO POR EL INTERESADO EN.... OJAS(S) 

UTIL(ES) PARA ESTE EFECTO ACTO SEGUID LE DEVYOLVI, DESPUES DE ? 

FOTCCOPIA(S) .QUE . 
ENTREGUE AL MISMO: HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN El * 

PROTOCOLO DE LA NOTARIA VIGESIMA OCTAVA ACTUALMENTE A MI 

CARGO: CONFORME LO ORDENA LA LEY. 4 

QUITO Arico LA 

EL NOTAR Z 

7 >, 

o .o. 
Y S ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGESIMOy/OCTAVO DEL CANTÓN 

me - ECUADOR 

Sy 

  

  

Código: RIMRUC2016000316014 
A E   

, 

    
 



  

    

  
  

BATON CESTIFICO: QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL 
DOCUSMEMTO QUE ANTECEDE, El MISMO ORISINAL ME FUE 

PRESFMTADO POR El INTERESADO EN a e FOJASI(S) . 
ÚTIL(ES) PARA ESTE EFECTO ACTO SEGUIDO 1£ DEYOLVI, DESPUÉS DE 
HABER CERTIFICADO. A FOTOCOPIA(S) QUE 

ENTREGUE£ AL MISMO: HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL 

PROTOCOLO DE LA NOTARIA VIGESIMA OCTAVA ACTUALMENTE A MI 
. CARGO: CONFORME LO ORDENA LA LEY. 

    

  

  

DOCTOR 
NOTARIO O OCTAVO DEL CANTÓN 

GUITO - ECUADOR 

      

   

  

        

      



DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 
QUITO - ECUADOR 
G.M. 

TORGO ANTE ML Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE: ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

SALAZAR NARANJO ARQUITECTOS CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN OTORGADA 

POR: GERARDO SANTIAGO NARANJO GOMEZ JURADO, EN SU CALIDAD DE 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA SALAZAR NARANJO ARQUITECTOS CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN. FIRMÁNDOLA Y SELLÁNDOLA EN QUITO. A NUEVE DE ENERO 

DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

       Dr, Jaime Andrés Al , costa Hol 
Notario Vigésimo Octavo guíe 

Cantón Quito 

NOTARIO 2010 Ya 

 



  
  

Y 
8 CPGEIOELA 

JUDICATURA pao 

Factura: 001-004-000037192 

FECHA: 

TIPO DE IN: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

N IN SOCIAL 

SALAZAR NARANJO 
ARQUITECTOS CIA, LTDA 

SOCIAL 

TE O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

  

DMI 
20171701003001737 

NOTARIO(A) SUPLENTE WILSON GUILLERMO ORTEGA CAICEDO 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701003001737 

8 DE JUNIO DEL 2017, (15:57) 
MÁRG| 

DE COMPAÑÍA SALAZAR NARANJO ARQUITECTOS CIA, LTDA, 
25-08-2010 
7346 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. ID! TIPO INTERVINIENTE 

REPRESENTADO POR RUC 1792272335001 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

RESOL! : SCVS-IRO-DRASD-SAS-17-1247 

31-05-2017 

NOTARÍA TERCERA Di 

AP: 3619-DP17-2017-MP



  

  

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
y a 
UU Y 

RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución número 

SCVS-IRQ-DRASD-SAS-17-1247 de 31 de mayo del 2017, dictada 

por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, mediante 

  

NOTARIA 
TERCERA la cual se resuelve APROBAR la reactivación de la compañía 

SALAZAR NARANJO ARQUITECTOS — CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 374 de la Ley de Compañías, senté la correspondiente razón 

al margen de la escritura de la constitución de la mencionada 

Compañía, celebrada el veinte y cinco de agosto del dos mil diez, 

ante el Doctor Germán Flor Cisneros, cuyo protocolo se halla 

actualmente a mi cargo, por licencia concedida a su titular Doctora 

Jacqueline Vásquez Velástegui, Notaria Tercera del Cantón Quito, 

según acción de personal número 3619-DP17-2017-MP, de fecha 

veinte y seis de abril del dos mil diecisiete, emitida por la Dirección 

a Provincial de Pichincha del Consejo de la Judicatura. Quito, a ocho 

de junio del dos mil diecisiete. (r.h.z.) 

    

   
h Ce E 

Ab. WILSON Gu LERMO ORTEGA CAICEDO, Mggst. 

" * ANOTARIO TERCERO SUPLE 

  

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 
teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061. 

 



  

a ) 

  

  

  

  

  

  

A Y 
a p % Jr COMEESO DEA, MOL 

JUDICATURA quo UU 

Factura: 001-002-000036789 20171701028000650 

NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701028000650 

MATRIZ 

FECHA: 9 DE JUNIO DEL 2017, (12.13) 

TIPO DE RAZÓN: RESOLUCIÓN NUMERO SCVS-IRQ-DRASD-SAS-17-1247 
ACTO O CONTRATO: ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA SALAZAR NARANJO ARQUITECTOS CÍA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 04-01-2017 

NÚMERO DE PROTOCOLO: P00013       
  

  

  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

CARRIÓN ROBALINO JUAN [or sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1718838293 ANDRES 

AFAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE Di DE IDENTIDAD 

a 
TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: RESOLUCIÓN NÚMERO SCVSRQ-DRASD-5AS-17-1247 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [31-05-2017 
NÚMERO DE PROTOCOLO:  |1247         

    

  

NOTARIO(A) JAIME AN 

NOTARÍA VIGÉS 

 



  

DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 
QUITO - ECUADOR 
G.M. 

RAZÓN: SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA SALAZAR NARANJO ARQUITECTOS CÍA. LTDA., EN 

LIQUIDACION, DE FECHA CUATRO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, SOBRE LA 

RESOLUCIÓN NO: SCVS-IRQ-DRASD-SAS-17-1247, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS, DE FECHA TREINTA Y UNO DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL DIECISIETE, EN LA QUE SE RESUELVE EN SU ARTÍCULO PRIMERO.- 1).- APROBAR LA 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA SALAZAR NARANJO ARQUITECTOS CÍA. LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN, POR SER PROCEDENTE EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 374 

DE LA LEY DE COMPAÑÍAS. QUITO A, NUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, 

       

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguít: 
Notario Vigésimo Octavo 

Cantón Quito 

NOTARIO 28 ya            
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA, DECLARAR TERMINADO EL PROCESO DE 

LIQUIDACIÓN, DEJAR SIN EFECTO EL NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 
  

  

  

    

NÚMIERO DE REPERTORIO: 27964 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/06/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2655 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

          

  

  

  

  

        

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1703997591 NARANJO GOMEZ JURADO REPRESENTANTE LEGAL 

GERARDO SANTIAGO 

( 9iStro 
% 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

e NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA, DECLARAR TERMINADO EL 

“e PROCESO DE LIQUIDACIÓN, DEJAR SIN EFECTO EL 

E NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 

5 DATOS NOTARÍA: . NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA /QUITO /04/01/2017 

o z NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SALAZAR NARANJO ARQUITECTOS CIA.LTDA., EN LIQUIDACION 

e á DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

Jas Car i 

4. DATOS ADICIONALES: , 

SE APRUEBA LA REACTIVACION DE LA COMPAÑIA, SE DISPONE LA CANCELACION DE INSCRIPCION DE 

NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR, SE DECLARA TERMINADO EL PROCESO DE LIQUIDACION MEDIANTE 

RESOLUCION NO. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-17-1247 ANTE EL SR. DR. OSWALDO NOBOA LEON SUBDIRECTOR 

DE ACTOS SOCIETARIOS FECHA: 31/05/2017.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 2962 

TOMO 141 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 10/09/2010.- 

  

  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRÁN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DEYNSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN Q MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

  

      

  

    

FECHA DE El ÓN: (A(S) DEL MES DE JUNIO DE 2017 

    S 
2 7. $ ¿ 

DRA. J BETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLÉCIÓN 019 

RCANTIL DEL CANTÓN QUITO 2 

A bi pp L 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VIÉEAROEL o o 
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